
Capítulo 2 

Definiciones Generales 

Artículo 2.1: Definiciones de Aplicación General 

Para los efectos del presente Acuerdo y, a menos que se especifique otra cosa: 

ACE Nº 38 significa el Acuerdo de Complementación Económica Nº 38 suscrito entre la República de Chile y 
la República del Perú, el 22 de junio de 1998; 

Acuerdo ADPIC significa el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

Acuerdo de Valoración Aduanera significa el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

Acuerdo sobre la OMC significa el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio, de fecha 15 de abril de 1994; 

Acuerdo sobre Salvaguardias significa el Acuerdo sobre Salvaguardias, que forma parte del Acuerdo sobre 
la OMC; 

Acuerdo MSF significa el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, que forma parte 
del Acuerdo sobre la OMC; 

Acuerdo OTC significa el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, que forma parte del Acuerdo 
sobre la OMC; 

AGCS significa el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, que forma parte del Acuerdo sobre la 
OMC; 

ALADI significa la Asociación Latinoamericana de Integración, instituida por el Tratado de Montevideo 1980; 

capítulo se refiere a los primeros dos dígitos del Sistema Armonizado para la Designación y Codificación de 
Mercancías o de la Nomenclatura NALADISA. 

Comisión Administradora significa aquella establecida de conformidad con el artículo 15.1 (Comisión 
Administradora); 

contrataciones públicas significa el proceso mediante el cual un gobierno adquiere el uso de o adquiere 
mercancías o servicios, o cualquier combinación de éstos, para propósitos gubernamentales y no con miras a 
la venta o reventa comercial, o uso en la producción o suministro de mercancías o servicios para la venta o 
reventa comercial; 

días significa días naturales, corridos o calendario; 

empresa significa cualquier entidad constituida u organizada conforme a la legislación aplicable, tenga o no 
fines de lucro y sea de propiedad privada o gubernamental, incluidas cualesquier sociedad, fideicomiso, 
participación, empresa de propietario único, coinversión u otra asociación; 

empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada conforme a la legislación de una Parte; 

empresa del Estado significa una empresa que es propiedad de una Parte o que se encuentra bajo el control 
de la misma, mediante derechos de dominio; 



existente significa vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo; 

GATT 1994 significa Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que forma parte del 
Acuerdo sobre la OMC; 

inversión cubierta significa, con respecto a una Parte, una inversión existente en su territorio de un 
inversionista de la otra Parte a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo o establecida, adquirida o 
expandida con posterioridad; 

medida incluye cualquier ley, reglamento, procedimiento, requisito o práctica; 

mercancía significa cualquier mercancía, artículo, bien, material, mercadería o producto; 

mercancías de una Parte significa las mercancías nacionales como se entienden en el GATT 1994 o 
aquellas mercancías que las Partes convengan, e incluye las mercancías originarias de esa Parte. Una 
mercancía de una Parte puede incluir materiales de países no Parte 

mercancía originaria significa una mercancía que cumpla con lo establecido en el Capítulo 4 (Régimen de 
Origen); 

nacional significa una persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte de acuerdo con su Constitución 
Política o un residente permanente de una Parte; 

NALADISA identifica la Nomenclatura Arancelaria de la Asociación Latinoamericana de Integración, basada 
en el Sistema Armonizado para la Designación y Codificación de las Mercancías; 

OMC significa Organización Mundial del Comercio; 

partida se refiere a los primeros cuatro dígitos del Sistema Armonizado o de la Nomenclatura NALADISA; 

Parte significa todo Estado respecto del cual haya entrado en vigor este Acuerdo; 

persona significa una persona natural o una empresa; 

persona de una Parte significa un nacional o una empresa de una Parte; 

Programa de Liberación significa el programa establecido en el artículo 3.2 (Programa de Liberación); 

Sección significa una sección del Sistema Armonizado o de la Nomenclatura NALADISA; 

Sistema Armonizado (SA) significa el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, 
incluidas sus Reglas Generales de Interpretación, Notas de Sección y Notas de Capítulo, en la forma en que 
las Partes lo hayan adoptado y aplicado en sus respectivas legislaciones de aranceles aduaneros; 

subpartida significa los primeros seis dígitos del Sistema Armonizado o de la Nomenclatura NALADISA; 

Tratado de Montevideo 1980 significa el Acuerdo por el que se constituye la Asociación Latinoamérica de 
Integración (ALADI); y 

tratamiento arancelario preferencial significa la desgravación arancelaria establecida en el Programa de 
Liberación comercial aplicable a una mercancía originaria de conformidad con este Acuerdo. 

Artículo 2.2: Definición Específica por País 

Territorio significa: 



(a) con respecto al Perú, el territorio continental, las islas los espacios marítimos y el espacio aéreo bajo su 
soberanía o derechos de soberanía y jurisdicción, de acuerdo con el derecho internacional y el derecho 
nacional; y 

(b) con respecto a Chile, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su soberanía y la zona económica 
exclusiva y la plataforma continental sobre las cuales ejerce derechos soberanos y jurisdicción, de acuerdo 
con el derecho internacional y su legislación interna. 

 


